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neficio de justicia gratuita ante esta Sala de lo Social de Madrid, al
tiempo de preparar el recurso de casación para unificación citado,
para lo cual deberá presentar en el tiempo dicho resguardo acredita-
tivo de haber efectuado la indicada consignación en la cuenta co-
rriente número 2826000000 número de recurso, que esta Sección
Primera tiene abierta en el “Banco Español de Crédito”, sucursal nú-
mero 1026, sita en la calle Miguel Ángel, número 17, 28010 Madrid,
pudiéndose, en su caso, sustituir dicha consignación en metálico por
el aseguramiento de dicha condena mediante el correspondiente
aval bancario en el que, expresa y necesariamente, habrá de hacerse
constar la responsabilidad solidaria de la entidad bancaria avalista,
documento escrito de aval que deberá ser ratificado por persona con
poder bastante para ello de la entidad bancaria avalista.

En el supuesto de que la parte recurrente hubiere efectuado las
consignaciones o aseguramientos necesarios para recurrir, así como
los depósitos precisos a igual efecto, procédase de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada Ley de 7
de abril de 1995, y siempre en atención a la parte dispositiva de esta
sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sentencia, devuélvanse los
autos originales, para su debida ejecución, al Juzgado de lo Social
de su procedencia, dejando de ello debida nota en los libros de esta
Sección de Sala.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.

Publicación
Leída y publicada fue la anterior sentencia por el ilustrísimo Ma-

gistrado-Ponente que la suscribe, en la Sala de Audiencias de este
Tribunal.—Doy fe.

(03/18.087/07)

Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 27 de junio de 2007, de la Dirección General de Tra-

bajo de la Consejería de Empleo y Mujer, sobre registro, depósi-
to y publicación del convenio colectivo del Tribunal Constitucio-
nal (personal laboral) (código número 2810282).

Examinado el texto del convenio colectivo del Tribunal Constitu-
cional (personal laboral), suscrito por la comisión negociadora, el
día 27 de abril de 2007, completada la documentación exigida en el
artículo 6 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre regis-
tro y depósito de convenios colectivos de trabajo y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 2 de dicho Real Decreto, en el artícu-
lo 90.2 y 3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, y en el artículo 7.1.a) del Decreto 127/2004, de 29 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Empleo y Mujer, esta Dirección General,

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de conve-
nios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente de-
pósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y
gratuita, en el “BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID“.

Madrid, 27 de junio de 2007.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL
LABORAL DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Capítulo 1
Ámbito de aplicación. Comisión paritaria de representación

de las partes negociadoras

Artículo 1. Ámbito personal, funcional y territorial.—El pre-
sente convenio colectivo regula las relaciones laborales del personal
laboral que presta sus servicios en el Tribunal Constitucional, en el
único centro de trabajo del mismo, situado en la villa de Madrid.

Art. 2. Entrada en vigor, duración y denuncia.—1. El presen-
te convenio colectivo entrará en vigor al día siguiente de su firma, si

bien sus efectos económicos se retrotraerán al día 1 de enero
de 2007, salvo que en su articulado o en sus anexos se establezca
otra cosa. Su duración será de dos años, a contar desde el 1 de ene-
ro de 2007, siendo prorrogable por períodos anuales en caso de no
mediar denuncia escrita por ninguna de las partes con una antelación
mínima de dos meses a la expiración del período de duración inicial
o de cualquiera de sus prórrogas.

2. Para el ejercicio 2007, las condiciones económicas obrantes
en los anexos del convenio se han determinado tomando en conside-
ración las previsiones de la Ley de Presupuestos Generales del Es-
tado para el referido ejercicio.

3. Para los ejercicios siguientes al 2007, incluidos, en su caso,
en los períodos de prórroga del convenio, las condiciones económi-
cas experimentarán las variaciones que se deriven de la legislación
presupuestaria y de los acuerdos generales que sobre esta materia, y
en el marco de sus facultades y competencias, adopte el pleno del
Tribunal Constitucional, previa la negociación que proceda entre las
partes negociadoras del presente convenio.

Art. 3. Vinculación a la totalidad.—El presente convenio colecti-
vo forma un todo pactado indivisible y, a efectos de su aplicación, será
considerado globalmente en cómputo anual. En el supuesto de que la
jurisdicción laboral declarase la nulidad de alguna de las cláusulas pac-
tadas, ambas partes decidirán, de mutuo acuerdo, la necesidad de rene-
gociar dichas cláusulas y aquellas otras que se vean afectadas, bajo el
principio de que la nulidad de alguna o algunas de ellas no supone la
nulidad de todo el convenio y con el objetivo de mantener el equilibrio
de las condiciones pactadas por ambas partes en el presente convenio.

Art. 4. Comisión paritaria de representación de las partes nego-
ciadoras.—1. Dentro del mes siguiente a la fecha de la firma de este
convenio se constituirá la comisión paritaria de representación de las
partes negociadoras, compuesta por tres representantes del Tribunal
Constitucional y tres representantes de los trabajadores. Dicha comi-
sión asumirá las funciones de interpretación, vigilancia y estudio de lo
pactado, se ocupará del seguimiento del desarrollo de cuantas materias
integran este convenio y sus anexos durante la totalidad de su vigencia
y de actualizar el contenido del convenio para adaptarlo, en su caso, a
las modificaciones que puedan derivarse de cambios normativos o de
acuerdos o pactos suscritos entre el Tribunal y los sindicatos; asumirá
también la mediación facultativa en los conflictos que se planteen, sin
carácter vinculante para ninguna de las partes, y sin perjuicio de la con-
ciliación preceptiva ante los organismos competentes y de la compe-
tencia del orden jurisdiccional social, de acuerdo con lo dispuesto en el
Estatuto de los Trabajadores, y cualquier otra función que expresamen-
te se le atribuya en el convenio. Será también el órgano en el que ha-
brán de negociarse posibles modificaciones sustanciales de las condi-
ciones de trabajo, tanto de carácter individual como colectivo.

2. La comisión estará presidida por el Secretario General del Tri-
bunal Constitucional o persona en quien delegue. Los miembros de
la parte social serán designados por las secciones sindicales firman-
tes en proporción a la representatividad obtenida en las elecciones a
representantes del personal laboral en el Tribunal Constitucional.

3. La comisión paritaria, que en todo caso se reunirá convocada
por el presidente con carácter ordinario al menos una vez al año y
con carácter extraordinario cuando lo solicite cualquiera de las dos
partes en un plazo no superior a cinco días desde la fecha de la soli-
citud, previa comunicación a la otra parte, podrá elaborar su propio
reglamento de funcionamiento.

4. Los acuerdos de la comisión paritaria deberán adoptarse por
mayoría de cada una de las dos partes representadas en la comisión,
siendo de carácter obligatorio y vinculantes para ambas partes. De
dichos acuerdos se levantará la correspondiente acta por el secreta-
rio, que será uno de los representantes del personal laboral en dicha
comisión.

5. En el caso de que la comisión no llegara a ningún acuerdo para
la solución de los conflictos que surjan, se convocará a la comisión
negociadora de este convenio colectivo para su solución. De no lle-
garse a un acuerdo, la comisión negociadora podrá designar un me-
diador o mediadores para que propongan una solución al conflicto.

Capítulo 2
Organización del trabajo

Art. 5. Organización del trabajo.—Conforme a la legislación
vigente, la organización del trabajo es facultad exclusiva del Tribu-
nal Constitucional y su aplicación práctica corresponde a los titula-
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res de las jefaturas de las distintas unidades de los ámbitos adminis-
trativos afectados por el presente convenio, sin perjuicio de los de-
rechos y facultades de consulta, información y negociación recono-
cidos por el ordenamiento jurídico a los representantes de los
trabajadores y a las secciones sindicales.

Capítulo 3
Provisión de vacantes, promoción interna y personal

de nuevo ingreso

Art. 6. Principios rectores de la selección del personal labo-
ral.—La selección del personal laboral sujeto a este convenio se rea-
lizará de conformidad con los principios de igualdad, mérito, capa-
cidad y publicidad.

Art. 7. Provisión de vacantes.—La provisión de vacantes del
Tribunal Constitucional cuya cobertura sea necesaria, de acuerdo
con la planificación de recursos humanos de la organización, se pro-
ducirá por el orden que se señala a continuación:

1.o Por reingreso de excedencia voluntaria.
2.o Por promoción interna.
3.o Por personal laboral de nuevo ingreso.
Con arreglo a los principios rectores señalados en el artículo 6 y

de acuerdo con la referida planificación de recursos humanos, co-
rresponde al Tribunal Constitucional, respecto de aquellos puestos
que figuren en la relación de puestos de trabajo como de cobertura
indistinta por personal funcionario o por personal laboral, determi-
nar que el procedimiento de cobertura se dirija a uno u otro tipo de
personal.

Art. 8. Promoción interna.—1. En el turno de promoción in-
terna podrán participar todos los trabajadores fijos del mismo nivel
profesional o nivel inmediatamente inferior, siempre que lleven un
año de servicios efectivos en dicho nivel profesional, cumplan los
requisitos de titulación y cualificación exigidos, y superen las prue-
bas específicas correspondientes a las funciones propias de la acti-
vidad.

Los trabajadores fijos con cuatro años de permanencia en el mis-
mo nivel profesional podrán promocionar en este turno al nivel pro-
fesional inmediatamente superior, sin necesidad de tener la titula-
ción exigida, siempre que en el nivel profesional de acceso se exija
el título inmediatamente superior al previsto en su actual nivel pro-
fesional. Se exceptúan las plazas del nivel profesional 1 o cuando
pertenezcan a áreas de actividad en las que esta previsión no resulte
adecuada o se trate de funciones cuyo ejercicio requiera estar en po-
sesión de una titulación académica o profesional habilitante.

2. La comisión paritaria de representación de las partes nego-
ciadoras propondrá los criterios generales que deberán regir las
pruebas selectivas para la promoción, con arreglo a criterios basados
en méritos profesionales y académicos.

3. En ningún caso podrán producirse cambios de puesto de tra-
bajo por promoción interna por el mero transcurso del tiempo.

4. Las pruebas selectivas para la promoción interna, mediante
las modalidades de concurso o concurso-oposición, serán convoca-
das, valoradas y resueltas con arreglo a lo prevenido en el Regla-
mento de Organización y Personal del Tribunal Constitucional y en
el presente convenio colectivo.

La propuesta de valoración de las referidas pruebas se realizará
por una comisión de valoración integrada por tres representantes del
Tribunal Constitucional, uno de los cuales será el presidente y otro
actuará como secretario, y por dos de los trabajadores designados
por los sindicatos representados en la comisión paritaria de repre-
sentación de las partes negociadoras. En el supuesto de que no hu-
biera trabajadores que reúnan las condiciones establecidas para ser
miembros de la referida comisión, los sindicatos podrán designar a
funcionarios.

Dicha comisión, de acuerdo con el principio de especialidad, po-
drá recabar la presencia y colaboración de los especialistas necesa-
rios según las características de las pruebas convocadas, los cuales
se incorporarán a la misma con voz pero sin voto.

Todos los miembros de la comisión deberán pertenecer a un nivel
profesional igual o superior al del puesto de trabajo convocado. En
el supuesto de ser funcionarios deberán pertenecer al nivel de titula-
ción equivalente igual o superior.

5. La convocatoria señalará el número de plazas vacantes a cu-
brir, las características de las mismas, el sistema selectivo, desarro-

llo y valoración del mismo, los requisitos exigibles a los candidatos
y la baremación, en su caso.

6. La provisión de las categorías de documentalista jefe y por-
tero mayor se realizará por el procedimiento de libre designación,
previa convocatoria dirigida a los trabajadores del mismo nivel pro-
fesional en que se encuentre la categoría respectiva. El cese en las
referidas categorías, asimismo libre, comporta la reincorporación a
la categoría profesional que se tuviera con anterioridad.

La cobertura de la categoría de ordenanza coordinador se realiza-
rá, asimismo, y con los mismos efectos, por el procedimiento de li-
bre designación. La propuesta de designación de esta categoría se
realizará por la comisión paritaria de representación de las partes ne-
gociadoras a que se refiere el artículo 4.

Art. 9. Ingreso del personal.—1. El ingreso del personal labo-
ral al servicio del Tribunal Constitucional se realizará mediante la
convocatoria y resolución de las correspondientes pruebas selecti-
vas. Las modalidades de las pruebas selectivas serán las de concur-
so, concurso-oposición u oposición, en función de la naturaleza de
las tareas a realizar por el personal de nuevo ingreso.

2. La valoración de los méritos en la modalidad o fase de con-
curso se efectuará con arreglo a criterios basados en méritos profe-
sionales y académicos. La aplicación de tales criterios se efectuará
con arreglo al siguiente porcentaje: las dos terceras partes corres-
ponderán a méritos profesionales y una tercera parte a méritos aca-
démicos.

3. La modalidad o fase de oposición consiste en la celebración
de una o más pruebas de capacidad para determinar la aptitud de los
aspirantes. Las pruebas deberán versar sobre supuestos teóricos y
prácticos relacionados con la actividad específica a desarrollar en el
puesto de trabajo a cubrir.

4. La convocatoria señalará el número de plazas vacantes a cu-
brir, los requisitos que deban reunir los aspirantes y la modalidad de
selección, así como la composición de la comisión de valoración en-
cargada de formular la propuesta correspondiente al órgano compe-
tente del Tribunal Constitucional, la cual quedará integrada de forma
similar a la prevista en el artículo 8.4. Las pruebas selectivas podrán
incluir una fase de entrevista, debiendo obrar en la convocatoria sus
características básicas y la puntuación que se asigne a la misma.

Art. 10. Período de prueba.—1. El personal de nuevo ingreso
estará sometido a un período de prueba cuya duración se determina
según los siguientes niveles: Para los trabajadores del nivel 1 un pe-
ríodo de tres meses; para los trabajadores del nivel 4 un período de
un mes y para los trabajadores del nivel 6 se establece un período de
quince días.

2. Durante este período, el trabajador tendrá los derechos y obli-
gaciones correspondientes a su categoría laboral y al puesto que de-
sempeñe, como si fuera de plantilla. Transcurrido el período de
prueba quedará automáticamente formalizada la admisión, siendo
computado al trabajador el tiempo servido durante el período de
prueba a todos los efectos.

3. Durante el período de prueba, tanto el Tribunal Constitucio-
nal como el trabajador podrán poner fin a la relación laboral, sin que
ninguna de las partes tenga por ello derecho a indemnización algu-
na. En este supuesto se informará a los representantes de los traba-
jadores.

4. La situación de incapacidad temporal que afecte al trabajador
durante el período de prueba interrumpirá el cómputo del mismo.

Art. 11. Contratación temporal.—1. Podrá contratarse perso-
nal para sustituir interinamente a trabajadores fijos, en los términos
que se establecen en el Estatuto de los Trabajadores, artículo 15.c) y
en el Real Decreto 2720/1998, por el que se desarrolla dicho precep-
to en materia de contratos de duración determinada.

2. Al efecto de poder contratar personal con carácter temporal
en las circunstancias referidas, en los procedimientos de ingreso de
nuevo personal que se lleven a cabo se constituirá una lista con los
candidatos que, habiendo superado una puntuación mínima, no ob-
tengan plaza. La constitución de la bolsa de trabajo y la puntuación
mínima para poder integrarse en ella se harán constar en las corres-
pondientes convocatorias. Asimismo se podrá constituir la lista de
candidatos para contratación temporal mediante la convocatoria a
tal efecto de procedimientos de selección adecuados a los principios
relacionados en el artículo 6 de este convenio.

3. La vigencia de la lista de candidatos no será en ningún caso
superior a los tres años, a contar desde su aprobación.
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4. El trabajador interino cesará cuando se reincorpore el traba-
jador sustituido o cuando cese la causa por la que éste tiene derecho
a la reserva de su puesto.

Capítulo 4
Incompatibilidades

Art. 12. Incompatibilidades.—Al personal laboral al servicio
del Tribunal Constitucional se le aplicará el régimen de incompati-
bilidades de acuerdo con las normas básicas contenidas en la Ley de
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas.

Capítulo 5
Clasificación profesional y movilidad funcional

Art. 13. Clasificación profesional.—El personal acogido a este
convenio se clasificará en los niveles y categorías profesionales si-
guientes, definiéndose en el Anexo 1 las funciones correspondientes
a las distintas categorías.

Art. 14. Movilidad funcional. Trabajos de superior e inferior
categoría.—1. La movilidad funcional no tendrá otras limitacio-
nes que las exigidas por las titulaciones académicas o profesionales
precisas para ejercer la prestación laboral y por la pertenencia al ni-
vel profesional.

2. Cuando así lo exijan las necesidades estrictas del servicio, el
Tribunal Constitucional podrá encomendar a sus trabajadores el de-
sempeño de funciones superiores a las del nivel profesional o cate-
goría que se ostente, por un período no superior a cuatro meses du-
rante un año, o seis durante dos años, a contar desde la encomienda.
El Tribunal Constitucional deberá comunicar esta situación a los re-
presentantes de los trabajadores.

3. Si, superados estos plazos, existiera una vacante de la misma
categoría, esta será cubierta a través de los procedimientos de provi-
sión de vacantes establecidos en el presente convenio y en la norma-
tiva propia del Tribunal Constitucional, sin que en ningún caso pue-
da modificarse la categoría profesional a través de la movilidad
funcional, ni ser valorado como mérito exclusivo ni determinante
para el ascenso el tiempo de servicio prestado en funciones de supe-
rior categoría.

4. Cuando se desarrollen funciones de categoría superior, el tra-
bajador tendrá derecho a la diferencia retributiva entre la categoría
propia y la función que efectivamente realice.

5. Si por necesidades perentorias o imprevisibles del servicio, el
Tribunal precisará destinar a un trabajador a tareas correspondientes
a una categoría inferior a la que ostente, solo podrá hacerlo por el
tiempo de un mes dentro del mismo año, manteniéndole la retribu-
ción y demás derechos de su categoría profesional y comunicándo-
lo por escrito al interesado y a la representación de los trabajadores
con antelación suficiente.

Capítulo 6
Tiempo de trabajo

Art. 15. Jornada y horario de trabajo.—1. El régimen de la
jornada y horario de trabajo será el establecido con carácter general
para el personal al servicio del Tribunal Constitucional, oídas las re-
presentaciones de los trabajadores.

2. En el marco de dicho régimen podrán establecerse jornadas
especiales.

3. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo
algún menor de doce años o una persona con discapacidad física,
psíquica o sensorial, que no desempeñe actividad retribuida, tendrá

derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución
proporcional del salario de entre, al menos, un octavo y un máximo
de la mitad de la duración de aquella.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado
directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o
afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pue-
da valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el presente apartado
constituye un derecho individual de los trabajadores, hombres o mu-
jeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa
generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el Tribunal
Constitucional podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones jus-
tificadas de funcionamiento de la empresa.

Art. 16. Horas extraordinarias.—1. El Tribunal reducirá al
mínimo imprescindible la realización de horas extraordinarias. En
ningún caso podrán exceder de sesenta horas anuales, salvo las ra-
zones justificadas previstas en el artículo 35.3 del Estatuto de los
Trabajadores.

2. Las horas extraordinarias se compensarán a razón de dos ho-
ras de descanso por cada hora realizada, salvo en los casos de horas
nocturnas o en días festivos, en cuyo caso la compensación será de
dos horas y media. A estos efectos se entenderá por trabajo noctur-
no el realizado entre las diez de la noche y las seis de la mañana.
Únicamente serán remuneradas cuando el trabajador lo solicite, en
cuyo caso lo serán por los importes que figuran en el Anexo V de
este convenio.

3. La compensación de las horas extraordinarias por horas de
descanso se realizará de común acuerdo entre el Tribunal Constitu-
cional, el cual atenderá a tal fin las necesidades del servicio y los tra-
bajadores afectados, dentro de los tres meses siguientes al período de
realización de las horas extraordinarias, salvo acuerdo de las partes.

4. El cómputo de las horas extraordinarias se realizará sobre la
base de la jornada semanal de trabajo establecida en el Tribunal
Constitucional, debiendo entregarse una copia del resumen trimes-
tral de las realizadas a los trabajadores y sus representantes.

5. No se realizarán horas extraordinarias en períodos nocturnos
o festivos, salvo en supuestos y actividades debidamente justifica-
dos, con comunicación a los representantes de los trabajadores, a la
mayor brevedad posible.

Art. 17. Vacaciones anuales.—1. Las vacaciones anuales re-
tribuidas serán de un mes o de veintidós días hábiles en caso de frac-
cionarse, y tres días hábiles en cada uno de los períodos anuales de
Semana Santa y Navidad, por cada año completo de servicio o en
forma proporcional al tiempo de servicios efectivos contados con re-
ferencia al año natural y se disfrutarán por los trabajadores de forma
obligatoria dentro del año natural con arreglo a la programación que
se derive de las instrucciones que adopten los órganos competentes
del Tribunal Constitucional, previa consulta con los representantes
de los trabajadores.

El personal que cese en el transcurso del año tendrá derecho a dis-
frutar de la parte proporcional de vacaciones correspondientes o, de
no ser posible y en su defecto, percibirá en efectivo la retribución de
los días que le correspondan.

2. El período normal de vacaciones será el que determinen las
instrucciones aprobadas por los órganos competentes del Tribunal
Constitucional para todo el personal a su servicio previa consulta
con los representantes de los trabajadores.

3. En el marco de la política general del personal al servicio del
Tribunal Constitucional, las vacaciones anuales se podrán disfrutar,
a solicitud del trabajador, a lo largo de todo el año en períodos mí-
nimos de cinco días hábiles consecutivos, siempre que sea compati-
ble con las necesidades del servicio. Cuando se aleguen necesidades
del servicio para denegar el disfrute de vacaciones en un período de-
terminado, dichas necesidades deberán ser comunicadas al interesa-
do y a los representantes de los trabajadores por escrito debidamen-
te motivado.

4. En caso de suspensión del contrato de trabajo por materni-
dad, cuando esta situación coincida con el período vacacional que-
dará interrumpido el mismo y podrán disfrutarse dichas vacaciones
una vez concluido el período de suspensión por maternidad.

5. La situación de incapacidad temporal sobrevenida durante el
disfrute de las vacaciones dará lugar a su interrupción.

6. Al objeto de computar los días hábiles a que se refiere este ar-
tículo se excluirán los sábados, domingos y festivos.



LUNES 17 DE SEPTIEMBRE DE 2007B.O.C.M. Núm. 221 Pág. 101

Art. 18. Licencias.—El personal que haya cumplido al menos
un año de servicios efectivos en el Tribunal podrá solicitar licencia
por asuntos propios, sin derecho a percepción económica alguna,
por un período mínimo de quince días y máximo de tres meses. La
concesión de dicha licencia estará supeditada a las necesidades del
servicio y su duración acumulada no podrá exceder de tres meses
cada dos años. La denegación, en su caso, será motivada y se produ-
cirá en un plazo no superior a quince días desde la fecha de la soli-
citud. Transcurrido dicho plazo sin resolución denegatoria se enten-
derá estimada.

En caso de fallecimiento de cónyuge, pareja de hecho o hijos, el
trabajador podrá solicitar adicionalmente un permiso no retribuido
de una duración no superior de a un mes, con independencia de otros
supuestos de licencias sin sueldo.

Art. 19. Permisos.—1. El trabajador, previo aviso y justifica-
ción adecuada, tendrá derecho a disfrutar permisos retribuidos por
los tiempos y causas siguientes:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b) Quince días hábiles por nacimiento, acogimiento o adopción

de un hijo, a disfrutar a partir de la fecha de nacimiento, de la
decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la re-
solución judicial por la que se constituya la adopción.

c) Tres días hábiles en casos de fallecimiento, accidente o enfer-
medad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin
hospitalización que precise reposo domiciliario, del cónyuge
o pareja de hecho o de un familiar, hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad por matrimonio o por pareja de
hecho acreditada. Cuando dichos casos se produzcan en dis-
tinta localidad de la del domicilio del trabajador, el plazo del
permiso será de cinco días hábiles.

d) Un día por cambio de domicilio habitual dentro de una misma
localidad. Si el traslado se produce a otra localidad distante al
menos 40 kilómetros, el permiso será de dos días.

e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter público o personal, cuya exigencia
deberá acreditarse documentalmente.

f) Por el tiempo imprescindible para la asistencia a consultas
médicas que deba realizar el trabajador durante su jornada de
trabajo o a consultas con hijos menores de dieciséis años, an-
cianos que requieran especial dedicación o discapacitados a
su cargo que, reuniendo la condición anterior, exijan su pre-
sencia.

g) Para concurrir a exámenes finales, liberatorios y demás prue-
bas definitivas de aptitud y evaluación en centros oficiales de
formación durante los días de su celebración.

h) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de doce me-
ses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que
podrán dividir en dos fracciones. La mujer, por su voluntad,
podrá sustituir este derecho por una reducción de la jornada
normal en una hora. Este derecho podrá ser disfrutado indis-
tintamente por el padre, siempre que demuestre que no es uti-
lizado por la madre a un mismo tiempo.
En el supuesto de adopción o acogida, si el menor tiene me-
nos de doce meses, los trabajadores disfrutarán de los mismos
derechos recogidos en el párrafo anterior, a partir de la aco-
gida en el seno familiar.
Las trabajadoras, a su elección, podrán sustituir el permiso por
lactancia anterior por un permiso que acumule en jornadas
completas el tiempo correspondiente. Dicho permiso se incre-
mentará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.

i) Hasta nueve días cada año natural, por asuntos particulares
no incluidos en los puntos anteriores. Tales días no podrán
acumularse en ningún caso a las vacaciones anuales retribui-
das. El personal podrá distribuir dichos días a su convenien-
cia previa autorización del órgano competente del Tribunal
Constitucional y respetando siempre las necesidades del
servicio. Cuando por estas razones no sea posible disfrutar
del mencionado permiso antes de finalizar el mes de diciem-
bre podrá concederse en el mes de enero siguiente.

j) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes
prenatales y técnicas de preparación al parto que deban reali-
zarse dentro de la jornada de trabajo.

k) Se aplicarán al personal laboral los permisos que se puedan
otorgar con carácter extraordinario al resto del personal del
Tribunal Constitucional.

Capítulo 7
Formación

Art. 20. Formación y perfeccionamiento.—1. Además de
otros permisos previstos en el convenio, el personal laboral del Tri-
bunal Constitucional que curse con regularidad estudios para la ob-
tención de un título académico o profesional tiene derecho a la con-
cesión de permisos retribuidos para concurrir a exámenes, así como
a una preferencia para elegir turno de trabajo, en aquellos puestos o
categorías en que éstos se hayan establecido.

2. Para favorecer la formación y el perfeccionamiento profesio-
nal, los trabajadores del Tribunal Constitucional tienen los siguien-
tes derechos:

a) A la asistencia a los cursos y actividades de formación en-
marcados en el programa de formación continua del Tribunal
Constitucional, para el personal a su servicio, con arreglo a
los requisitos y condiciones previstos en el mismo. El tiempo
de asistencia a los cursos, cuando coincida con la jornada de
trabajo, computará como tiempo efectivo de trabajo.

b) A la adaptación de su jornada de trabajo para la asistencia a
cursos de formación profesional, siempre que la organización
del trabajo lo permita. En el caso de que dicha adaptación im-
plique una reducción efectiva de la jornada de trabajo supe-
rior a veinte horas al año, se minorarán proporcionalmente las
retribuciones del trabajador, en cuanto al exceso de horas res-
pecto de dicho límite, sin que el número total de horas de re-
ducción de la jornada de trabajo pueda ser superior a cuaren-
ta al año.

c) A la concesión de permisos no retribuidos, por el tiempo ne-
cesario para la realización de las actividades de formación y
perfeccionamiento profesional, con una duración máxima de
tres meses, siempre que la gestión del servicio y la organiza-
ción del trabajo lo permitan.

3. La asistencia a actividades y cursos que determine el Tribunal
Constitucional, o proponga a sus trabajadores, con fines de capacita-
ción, perfeccionamiento y reciclaje profesional, o de adaptación a
nuevos requerimientos técnicos, en relación con el contenido de sus
puestos de trabajo, computará como tiempo de trabajo efectivo.

Capítulo 8
Suspensión del contrato de trabajo y excedencias

Art. 21. Suspensión con reserva del puesto de trabajo.—Sin
perjuicio de lo establecido en los artículos 45 y 48 del Estatuto de
los Trabajadores, los trabajadores tendrán derecho a la suspensión
de su contrato, con reserva de su puesto de trabajo y cómputo del pe-
ríodo a efectos de antigüedad, en los siguientes casos:

a) En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración de
dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables en el supuesto
de parto múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir
del segundo. El período de suspensión se distribuirá a opción
de la interesada siempre que seis semanas sean inmediata-
mente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la ma-
dre, con independencia de que esta realizara o no algún traba-
jo, el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su
caso, de la parte que reste del período de suspensión, compu-
tado desde la fecha del parto, y sin que se descuente del mis-
mo la parte que la madre hubiera podido disfrutar con ante-
rioridad al parto. En el supuesto de fallecimiento del hijo, el
período de suspensión no se verá reducido, salvo que, una vez
finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, la ma-
dre solicitara reincorporarse a su puesto de trabajo.
No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas in-
mediatamente posteriores al parto de descanso obligatorio
para la madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen,
la madre, al iniciarse el período de descanso por maternidad,
podrá optar por que el otro progenitor disfrute de una parte
determinada e ininterrumpida del período de descanso poste-
rior al parto bien de forma simultánea o sucesiva con el de la
madre. El otro progenitor podrá seguir haciendo uso del pe-
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ríodo de suspensión por maternidad inicialmente cedido,
aunque en el momento previsto para la reincorporación de la
madre al trabajo esta se encuentre en situación de incapaci-
dad temporal.
En el caso de que la madre no tuviese derecho a suspender su
actividad profesional con derecho a prestaciones de acuerdo
con las normas que regulen dicha actividad, el otro progeni-
tor tendrá derecho a suspender su contrato de trabajo por el
período que hubiera correspondido a la madre, lo que será
compatible con el ejercicio del derecho reconocido en el ar-
tículo siguiente.
En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por
cualquier otra causa, el neonato deba permanecer hospitaliza-
do a continuación del parto, el período de suspensión podrá
computarse, a instancia de la madre, o en su defecto, del otro
progenitor, a partir de la fecha del alta hospitalaria. Se exclu-
yen de dicho cómputo las seis semanas posteriores al parto,
de suspensión obligatoria del contrato de la madre.
En los casos de partos prematuros con falta de peso y aque-
llos otros en que el neonato precise, por alguna condición clí-
nica, hospitalización a continuación del parto, por un período
superior a siete días, el período de suspensión se ampliará en
tantos días como el nacido se encuentre hospitalizado, con un
máximo de trece semanas adicionales, y en los términos en
que reglamentariamente se desarrolle.
En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadopti-
vo como permanente de menores de hasta seis años, la sus-
pensión tendrá una duración máxima de dieciséis semanas
ininterrumpidas, ampliable en el supuesto de adopción o aco-
gimiento múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir
del segundo, contadas a elección del trabajador, bien a partir
de la decisión administrativa o judicial de acogimiento, bien
a partir de la resolución judicial por la que se constituya la
adopción. La duración de la suspensión será, asimismo, de
dieciséis semanas en los supuestos de adopción o acogimien-
to de menores mayores de seis años de edad cuando se trate
de menores discapacitados o minusválidos o que por sus cir-
cunstancias y experiencias personales o que por provenir del
extranjero tengan especiales dificultades de inserción social
y familiar debidamente acreditadas por los servicios sociales
competentes. En el caso de que el padre y la madre trabajen,
el período de suspensión se distribuirá a opción de los intere-
sados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesi-
va, siempre con períodos ininterrumpidos y con los límites
señalados. En ningún caso un mismo menor dará derecho a
varios períodos de suspensión.
En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso,
la suma de los mismos no podrá exceder de las dieciséis se-
manas previstas en los párrafos anteriores o de las que corres-
pondan en caso de parto, adopción o acogimiento múltiples.
En el supuesto de discapacidad del hijo o del menor adoptado
o acogido, la suspensión del contrato a que se refiere este
apartado tendrá una duración adicional de dos semanas. En
caso de que ambos progenitores trabajen, este período adicio-
nal se distribuirá a opción de los interesados, que podrán dis-
frutarlo de forma simultánea o sucesiva y siempre de forma
ininterrumpida.
Los períodos a los que se refiere el presente apartado podrán
disfrutarse en régimen de jornada completa o a tiempo parcial.
En los supuestos de adopción internacional, cuando sea nece-
sario el desplazamiento previo de los progenitores al país de
origen del adoptado, el período de suspensión, previsto para
cada caso en el presente apartado, podrá iniciarse hasta cua-
tro semanas antes de la resolución por la que se constituye la
adopción.

b) En el supuesto de riesgo durante el embarazo o de riesgo du-
rante la lactancia natural en los términos previstos en el ar-
tículo 26, apartados 2 y 3, de la Ley 31/1995, de 8 de noviem-
bre, de Prevención de Riesgos Laborales, la suspensión del
contrato finalizará el día en que se inicie la suspensión
del contrato por maternidad biológica o el lactante cumpla
doce meses, respectivamente, o, en ambos casos, cuando de-
saparezca la imposibilidad de la trabajadora de reincorporar-
se a su puesto anterior o a otro compatible con su estado. Si

dicho cambio de puesto no resultara técnica u objetivamente
posible, o no pueda razonablemente exigirse por motivos jus-
tificados, podrá declararse la continuidad de la trabajadora
afectada en la situación de suspensión del contrato por riesgo
durante el embarazo o por riesgo durante la lactancia natural,
durante el período necesario para la protección de su seguri-
dad o de su salud mientras persista la imposibilidad de rein-
corporarse a su puesto anterior con los límites respectivos es-
tablecidos en el primer párrafo.

c) Privación de libertad del trabajador, mientras no exista sen-
tencia condenatoria firme, incluidas tanto la detención pre-
ventiva como la prisión provisional. El reingreso se produci-
rá automática e inmediatamente a la puesta en libertad.

d) Cuando sean autorizados para realizar una misión por perío-
do determinado, superior a tres meses e inferior a dos años,
en organismos internacionales, gobiernos o entidades públi-
cas extranjeras, o en programas de cooperación internacional,
siempre que cuenten con un año de antigüedad en el colecti-
vo. El trabajador deberá reincorporarse al trabajo, previa so-
licitud, en el plazo máximo de un mes, a partir de la termina-
ción de la misión o del servicio, dando lugar, en caso de no
efectuar la solicitud de reingreso en dicho plazo, al pase a la
situación de excedencia voluntaria por interés particular por
un período mínimo de dos años.

Art. 22. Excedencia voluntaria.—1. Excedencia voluntaria
por interés particular.

La excedencia voluntaria por interés particular podrá ser solicita-
da por los trabajadores con un año, al menos, de antigüedad al servi-
cio del Tribunal Constitucional.

La duración de esta situación no podrá ser inferior a cuatro meses
y el derecho a esta situación sólo podrá ser ejercido otra vez por el
mismo trabajador si han transcurrido tres años desde el final de la
anterior excedencia voluntaria.

2. Excedencia voluntaria por incompatibilidad.
Los trabajadores incluidos en el ámbito de este convenio queda-

rán en situación de excedencia voluntaria cuando pasen a desempe-
ñar otro puesto de trabajo en cualquier Administración Pública.

3. Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación fami-

liar, con una duración mínima de dos años y máxima de quince, a los
trabajadores cuyo cónyuge o persona con la que acrediten la convi-
vencia residan en otra provincia por haber obtenido y estar desem-
peñando un puesto de trabajo de carácter definitivo, como funciona-
rio de carrera o personal laboral, en cualquier Administración
Pública. Antes de finalizar el plazo de quince años de duración de
esta situación deberá solicitar el reingreso al servicio activo, decla-
rándose de oficio, de no hacerlo, la situación de excedencia volun-
taria por interés particular.

4. Los trabajadores en situación de excedencia voluntaria no de-
vengarán derechos económicos, ni les será computado el tiempo en
que permanezcan en dicha situación a efectos de antigüedad.

5. La solicitud de excedencia voluntaria deberá cursarse como
mínimo con quince días de antelación a la fecha del inicio del dis-
frute de la excedencia. En el plazo de quince días, a contar desde la
fecha de dicha solicitud, deberá adoptarse el correspondiente acuer-
do, el cual se comunicará al interesado y a la representación de los
trabajadores.

6. El trabajador excedente voluntario que solicite su incorpora-
ción tendrá derecho a ocupar la primera vacante que se produzca de
igual o similar categoría.

Si no existiera vacante en su categoría o equivalente, y si la hu-
biera en categoría inferior, podrá optar a esta o bien esperar a que se
produzca aquella.

En el supuesto de que optase por ocupar vacante de inferior cate-
goría, percibirá las retribuciones correspondientes a esta, mante-
niendo la opción a ocupar la vacante que se produzca de igual o si-
milar categoría.

Art. 23. Excedencia por cuidado de hijos, cónyuge, ascendien-
tes y descendientes.—Los trabajadores tendrán derecho a un perío-
do de excedencia, de duración no superior a tres años para atender
al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como por
adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente
como preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su
caso, de la resolución judicial o administrativa.
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También tendrán derecho a un período de excedencia, de dura-
ción no superior a dos años, los trabajadores para atender al cuida-
do de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afi-
nidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda
valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo perío-
do de duración podrá disfrutarse de forma fraccionada, constituye
un derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No
obstante, si dos o más trabajadores del Tribunal generasen este de-
recho por el mismo sujeto causante, el Tribunal podrá limitar su
ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento del
Tribunal.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo perío-
do de excedencia, el inicio de la misma dará fin al que, en su caso,
se viniera disfrutando.

El período en que el trabajador permanezca en situación de exce-
dencia conforme a lo establecido en este artículo será computable a
efectos de antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la asistencia
de cursos de formación profesional, a cuya participación deberá ser
convocado por el Tribunal, especialmente con ocasión de su reincor-
poración. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su
puesto de trabajo. Este período con derecho a la reserva del puesto
de trabajo, si el trabajador forma parte de una familia numerosa, se
extenderá hasta los quince meses cuando se trate de una familia nu-
merosa de categoría general y hasta un máximo de dieciocho meses
si es de categoría especial. Transcurridos dichos plazos, la reserva
quedará referida a un puesto de trabajo del mismo nivel profesional
o categoría equivalente.

Si antes de la finalización del período de excedencia el trabajador
no solicitara el reingreso al servicio activo, con quince días de ante-
lación, el trabajador será declarado de oficio en la situación de ex-
cedencia voluntaria por interés particular.

Art. 24. Excedencia forzosa.—La excedencia forzosa, que dará
derecho a la conservación del puesto y al cómputo de la antigüedad
de su vigencia, se concederá por la designación o elección para un
cargo público o sindical electivo, de acuerdo con los estatutos del
sindicato, de ámbito provincial o superior, siempre que ello imposi-
bilite la asistencia al trabajo.

El trabajador deberá reincorporarse a su puesto de trabajo dentro
del mes siguiente a la fecha de cese en el cargo público o sindical.
En caso de no efectuarse la solicitud de reingreso en el indicado pla-
zo el trabajador pasará a la situación de excedencia voluntaria por
interés particular por un período mínimo de dos años.

Capítulo 9
Salud laboral

Art. 25. Política de seguridad y salud laboral.—1. El Tribu-
nal Constitucional formulará y aplicará una adecuada política de
prevención de riesgos que contenga acciones sobre salud laboral y
planes y programas de prevención tendentes a lograr una normal
y eficaz aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y
normativa de desarrollo.

2. El trabajador tiene derecho a una protección eficaz de su in-
tegridad física y psíquica y a una adecuada política de seguridad y
salud laboral, así como el correlativo deber de conservar y poner en
práctica las medidas de prevención de riesgos que se adopten legal
y reglamentariamente. Tiene, asimismo, el derecho de participar en
la formulación de la política de prevención en su centro de trabajo y
en el control de las medidas adoptadas en desarrollo de las mismas,
a través de sus representantes legales y los órganos internos y espe-
cíficos de participación en esta materia.

3. El Tribunal Constitucional está obligado a promover, formu-
lar y aplicar una adecuada política de seguridad y salud laboral, así
como a facilitar la participación de los trabajadores en la misma y a
garantizar una formación práctica y adecuada en estas materias de
los trabajadores en el momento de su contratación, cuando cambien
de puestos de trabajo o cuando tengan que aplicar nuevas técnicas,
equipos o materiales que puedan ocasionar riesgos. El trabajador
está obligado a seguir dicha formación y a realizar las prácticas que
se establezcan, las cuales se celebrarán dentro de su jornada de tra-
bajo, que se considerará de trabajo efectivo, sin detrimento de sus
retribuciones.

4. El comité de seguridad y salud es el órgano paritario y cole-
giado de participación destinado a la consulta regular y periódica de

las actuaciones en materia de prevención de riesgos. El delegado de
prevención, que se integrará en dicho comité, será nombrado por las
organizaciones sindicales con presencia en la comisión paritaria de
representación de las partes negociadoras del convenio colectivo
para el personal laboral del Tribunal Constitucional.

5. El comité de seguridad y salud tendrá las siguientes compe-
tencias:

a) Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación
de los planes y programas de prevención de riesgos. A tal
efecto, en su seno se debatirán, antes de su puesta en práctica
y en lo referente a su incidencia en la prevención de riesgos,
los proyectos en materia de planificación, organización del
trabajo e introducción de nuevas tecnologías, organización y
desarrollo de las actividades de protección y prevención y pro-
yecto y organización de la formación en materia preventiva.

b) Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la
efectiva prevención de los riesgos, proponiendo la mejora de
las condiciones o la corrección de las deficiencias existentes.

Art. 26. Reconocimiento médico anual.—En el marco de la po-
lítica general de personal al servicio del Tribunal Constitucional se
aplicarán al personal laboral los acuerdos que se adopten en materia
de reconocimiento médico anual.

Art. 27. Vestuario y elementos de protección.—1. Se facilita-
rá vestuario apropiado para aquellos puestos de trabajo que por sus
características lo requieran, incluyendo las prendas y elementos de
protección adecuados en los casos de trabajos sujetos a riesgos es-
pecíficos. En tales casos, el trabajador vendrá obligado a vestir, du-
rante la realización de su trabajo, el vestuario que le sea facilitado.

2. A los ordenanzas se les facilitará como primera dotación dos
uniformes completos, uno de invierno y otro de verano, compuestos,
cada uno de ellos, por traje (una chaqueta y dos pantalones o faldas),
dos pares de zapatos, tres camisas o blusas blancas, corbata negra o
pañuelo, y tres pares de calcetines negros o seis pares de medias. En
los períodos de verano e invierno de cada año se renovarán las ca-
misas o blusas, los zapatos, la corbata o pañuelo y los calcetines o
medias y, cada dos años, los trajes. El traje femenino se integrará por
chaqueta y falda o pantalón, a opción de la interesada.

Asimismo, a los trabajadores que desempeñen habitualmente sus
funciones en biblioteca, reprografía, archivo y almacén de material
se les facilitará de manera complementaria ropa de trabajo adecua-
da a tales funciones.

Al personal que con carácter habitual desarrolle sus funciones
fuera de las dependencias del Tribunal Constitucional o en depen-
dencias de este no climatizadas se le facilitará una prenda de abrigo.

A las trabajadoras, por razón de embarazo, se les eximirá de lle-
var uniforme, facilitándoseles, en su caso, las adaptaciones en el
mismo que por esta causa fuesen necesarias o convenientes.

3. Todo el personal que deba utilizar uniforme de trabajo dis-
pondrá de vestuarios, duchas y taquillas, cuyas instalaciones, donde
no existiesen, se irán estableciendo sucesivamente.

Capítulo 10
Asistencia y acción social

Art. 28. Principios generales.—1. La aplicación de los crédi-
tos presupuestarios para asistencia y acción social se realizará por
los órganos competentes del Tribunal Constitucional en materia pre-
supuestaria, a propuesta de la comisión de acción social.

2. La consecución de los objetivos sociales se someterá, en todo
caso, a las limitaciones de los créditos presupuestarios existentes
para cada ejercicio económico.

3. El Tribunal Constitucional fijará, en el proyecto de presupues-
to anual, las cantidades necesarias para atender estas finalidades.

Art. 29. Comisión de acción social.—La comisión de acción
social estará compuesta por dos representantes del Tribunal Consti-
tucional y dos representantes del personal laboral.

Art. 30. Programas.—1. La comisión de acción social pro-
pondrá cada año los programas a que han de destinarse los fondos
asignados presupuestariamente para este concepto, así como los ba-
remos a emplear para su adjudicación, los plazos y todo cuanto com-
peta a la gestión de los programas.

2. Como norma general, la comisión de acción social dirigirá sus
actuaciones a procurar el reparto de los fondos destinados a este fin
entre el mayor número posible de trabajadores, mostrando preferen-
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cia por aquellos que tengan salarios menores, aquellos cuyas circuns-
tancias personales resulten más desfavorecidas y aquellos que no ten-
gan otros medios de acceder a los mismos beneficios por otras vías.

Art. 31. Complemento de las prestaciones.—Cuando el trabaja-
dor cause baja por enfermedad o accidente, sea este laboral o no la-
boral, se complementará la prestación de incapacidad temporal de la
Seguridad Social hasta alcanzar el 100 por 100 de las retribuciones
ordinarias durante todo el tiempo de permanencia en dicha situación.

Art. 32. Asistencia jurídica.—Cuando por razón del cumpli-
miento estricto de las funciones propias de su puesto de trabajo y ca-
tegoría, terceras personas iniciasen cualquier proceso judicial contra
el trabajador, el Tribunal Constitucional proveerá al mismo de asis-
tencia letrada para su defensa y correrá con los gastos de indemni-
zaciones y suplidos que se deriven de los desplazamientos que, por
este motivo, necesite realizar el trabajador.

Capítulo 11
Estructura del salario

Art. 33. Del salario.—1. La estructura del salario del personal
laboral al servicio del Tribunal Constitucional estará constituida por
los siguientes artículos:

Art. 34. Salario base.—Es la parte del salario del trabajador que
se fija, en función de su nivel o categoría, en el Anexo II de este con-
venio.

Art. 35. Plus de convenio.—Es el que, para cada categoría o ni-
vel, se fija en el Anexo II de este convenio.

Art. 36. Complemento de antigüedad.—1. El personal laboral
percibirá, como complemento de antigüedad, el importe mensual fi-
jado para cada categoría o nivel en el Anexo III de este convenio,
por cada tres años de servicios (trienio), devengándose el primer día
del mes siguiente a aquel en que se completen tres, o múltiplos de
tres, años de servicios.

2. A efectos de antigüedad y reconocimiento de trienios, el Tri-
bunal Constitucional computará los servicios efectivos prestados
por el personal laboral con anterioridad a su incorporación al mis-
mo, ya sea por relación laboral o estatutaria, en cualquier Adminis-
tración Pública o en organismos o entidades de ellas dependientes.
Los trienios así reconocidos se retribuirán por el importe mensual
unitario que se fija, con la indicación correspondiente, en el mencio-
nado Anexo III.

Art. 37. Complemento funcional.—Es la retribución que corres-
ponde a los trabajadores que tienen asignada la realización de deter-
minadas funciones, según se relaciona a continuación. Las cantida-
des correspondientes a los complementos funcionales a que se
refiere este artículo se reflejan en el Anexo IV.

De supervisión de servicios de restauración.—Se asignará al or-
denanza al que se le encomienden, además de las funciones propias
de dicha categoría, y como cometido habitual de su puesto de traba-
jo, las funciones de supervisión y coordinación del personal, propio
del Tribunal o de empresas contratadas a tal efecto, que presta servi-
cios de atención de las instalaciones de cafetería del propio Tribunal
y de las comidas de trabajo e institucionales que se celebren en el
Tribunal Constitucional, incluyendo los aspectos relativos a la ad-
quisición de los correspondientes consumibles y el seguimiento y
control de las existencias de los mismos, realizando tales cometidos
en régimen de flexibilidad horaria, para adaptar el tiempo de traba-
jo a las especiales características de los mismos.

De servicio de camarero.—Se asignará al ordenanza al que se le
encomienden, además de las funciones propias de dicha categoría, y
como cometido habitual de su puesto de trabajo, las funciones rela-
cionadas con la atención de las comidas de trabajo e institucionales
que se celebren en el Tribunal Constitucional, realizando tales co-
metidos en régimen de flexibilidad horaria, para adaptar el tiempo
de trabajo a las especiales características de los mismos.

De reprografía.—Se asignará al ordenanza al que se le encomien-
den, además de las funciones propias de dicha categoría, y como co-
metido principal y habitual de su puesto de trabajo, funciones de re-
prografía, encuadernación, fotomontaje, composición simple,
destrucción de documentos y otras similares, atendiendo las máqui-
nas destinadas a la realización de dichos cometidos, desarrollando
su mantenimiento y conservación elemental, y reparando las peque-
ñas averías de las mismas que no precisen de asistencia técnica cua-
lificada.

De almacén de material.—Se asignará al ordenanza al que se le
encomienden, además de las funciones propias de dicha categoría, y
como cometido principal y habitual de su puesto de trabajo, las fun-
ciones relacionadas con la adquisición y recepción de material de
oficina ordinario de reposición periódica, su distribución entre las
distintas unidades del Tribunal y el seguimiento y control de las
existencias de dicho material.

De manejo de fondos.—Se asignará al oficial primera administra-
tivo, por la realización de funciones de cajero sin firma, así como al
ordenanza al que se le encomienden, además de las funciones pro-
pias de dicha categoría, y como cometido ordinario, las funciones de
recogida y entrega de fondos de efectivo en entidades financieras y
otras relacionadas con los ingresos y pagos en metálico o valores de-
rivados de la gestión del Tribunal Constitucional.

De especial dedicación.—Se asignará al encargado de manteni-
miento, por el desarrollo de sus funciones en régimen de disponibi-
lidad horaria para adaptar el tiempo de trabajo a las especiales carac-
terísticas de los servicios que atiende.

De asistente de biblioteca.—Se asignará al ordenanza al que se le
encomienden, además de las funciones propias de dicha categoría, y
como cometido habitual de su puesto de trabajo, funciones especiali-
zadas relacionadas con la gestión de la biblioteca y del servicio de do-
cumentación del Tribunal, adecuadas al nivel de titulación exigible.

De enlace entre sedes.—Se asignará al ordenanza al que se le en-
comienden, además de las funciones propias de dicha categoría, y
como cometido habitual de su puesto de trabajo, las relacionadas con
la supervisión inmediata del servicio de ordenanzas en sedes del Tri-
bunal Constitucional distintas a la principal de Domenico Scarlatti y
el adecuado enlace de dicho servicio entre las diferentes sedes.

Art. 38. Pagas extraordinarias.—1. El personal laboral perci-
birá dos pagas extraordinarias al año, que se harán efectivas en los
meses de junio y diciembre por una cuantía equivalente a la suma de
los importes mensuales del salario base, complemento de antigüe-
dad, plus de convenio y demás retribuciones ordinarias y periódicas
que, en su caso, tuvieran reconocidas.

2. El cálculo de las pagas extraordinarias se efectuará por perío-
dos semestrales, con arreglo a lo previsto en la normativa presupues-
taria y cualquier otra que resulte de aplicación. Cuando la prestación
laboral no comprenda la totalidad del semestre correspondiente, se
abonará la cuantía proporcional al tiempo de trabajo, aplicándose
asimismo el criterio de proporcionalidad a los trabajadores con jor-
nada reducida.

Art. 39. Gratificaciones por servicios extraordinarios.—La
realización de trabajos extraordinarios fuera de la jornada normal,
que no puedan ser retribuidos por ninguno de los conceptos retribu-
tivos previstos en el convenio, se compensará mediante la asigna-
ción de la correspondiente gratificación, con arreglo a criterios aná-
logos a los que rigen esta materia para los funcionarios al servicio
del Tribunal.

Art. 40. Anticipos.—El personal laboral del Tribunal Constitu-
cional podrá solicitar la concesión de anticipos reintegrables en las
condiciones previstas en los acuerdos generales del Tribunal Cons-
titucional reguladores de esta materia.

Art. 41. Indemnizaciones por razón del servicio.—Al personal
laboral al servicio del Tribunal Constitucional le será de aplicación
la normativa general y los acuerdos del Tribunal reguladores de las
indemnizaciones por razón del servicio. A los efectos de la asimila-
ción del personal laboral a la clasificación que se realiza en el
Anexo I del Real Decreto 462/2002, se establecen las siguientes
equiparaciones:

— Grupo 2: Personal laboral del nivel 1.
— Grupo 3: Personal laboral de los niveles 4 y 6.
Art. 42. Plan de pensiones.—El Tribunal Constitucional, como

entidad promotora del plan de pensiones de la Administración Ge-
neral del Estado, realizará las actuaciones previstas en las normas
reguladoras en cuanto a la gestión de las situaciones del personal la-
boral en relación con dicho plan, así como las aportaciones econó-
micas que las citadas normas determinen en cada momento.

Capítulo 12
Régimen disciplinario

Art. 43. Potestad sancionadora.—Los trabajadores podrán ser
sancionados por el órgano competente del Tribunal Constitucional,
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como consecuencia de incumplimientos laborales, de acuerdo con la
graduación de faltas y sanciones que se establecen en los artículos
siguientes.

Art. 44. Faltas.—Las faltas disciplinarias de los trabajadores
cometidas con ocasión o como consecuencia de su trabajo podrán
ser leves, graves o muy graves.

1. Se considerarán faltas leves las siguientes:
a) La desatención y falta de corrección en el trato con el público

cuando no perjudiquen gravemente la imagen del Tribunal,
así como la incorrección con los compañeros o subordinados.

b) El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus
tareas.

c) La no comunicación con la debida antelación de la falta al
trabajo por causa justificada, a no ser que se pruebe la impo-
sibilidad de la notificación.

d) La falta de asistencia al trabajo, sin causa justificada, de uno a
dos días al mes, atendiendo a las circunstancias concurrentes.

e) Las faltas repetidas de puntualidad, sin causa justificada, de
tres a cinco días al mes, atendiendo a las circunstancias con-
currentes.

f) El descuido en la conservación de los locales, material y do-
cumentos de los servicios.

g) La falta de aseo y limpieza personal cuando pueda afectar a la
prestación del servicio.

2. Se considerarán faltas graves las siguientes:
a) La falta del respeto debido a superiores, compañeros o subor-

dinados, así como la desconsideración grave con el público
en el ejercicio del trabajo.

b) El incumplimiento de las órdenes o instrucciones de los supe-
riores y de las obligaciones concretas del puesto de trabajo o
las negligencias de las que se deriven o puedan derivarse per-
juicios graves para el servicio.

c) La utilización o difusión indebidas de datos o asuntos de los
que tenga conocimiento por razón del trabajo en el Tribunal
Constitucional.

d) El incumplimiento de las obligaciones en materia de preven-
ción de riesgos laborales contempladas en la normativa vi-
gente.

e) La falta de asistencia al trabajo, sin causa justificada, durante
tres o cuatro días al mes, atendiendo a las circunstancias con-
currentes.

f) Las faltas repetidas de puntualidad, sin causa justificada, du-
rante más de cinco y menos de diez días al mes, atendiendo a
las circunstancias concurrentes.

g) La simulación de enfermedad o accidente, cuando no sea
constitutiva de falta muy grave.

h) La simulación o encubrimiento de faltas de otros trabajadores
en relación con sus deberes de puntualidad, asistencia y per-
manencia en el trabajo.

i) Las acciones u omisiones dirigidas a evadir los sistemas de
control de horarios o a impedir que sean detectados los in-
cumplimientos injustificados de la jornada de trabajo.

j) El abandono del trabajo sin causa justificada.
k) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento del

trabajo normal o pactado.
l) La negligencia que pueda causar graves daños en la conser-

vación de los locales, material o documentos de los servicios.
m) La reincidencia en la comisión de faltas leves dentro de un

mismo trimestre, aunque sean de distinta naturaleza, cuando
hayan mediado sanciones por las mismas.

n) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de pro-
cedimiento en materia de incompatibilidades, cuando no su-
ponga el mantenimiento de una situación de incompatibilidad

3. Se considerarán faltas muy graves las siguientes:
a) La utilización o difusión indebidas de datos o asuntos de los

que tenga conocimiento por razón del trabajo, con grave per-
juicio al Tribunal Constitucional.

b) La trasgresión de la buena fe contractual, así como el abuso
de confianza en el desempeño del trabajo.

c) El abuso de autoridad por parte de los superiores en el desem-
peño de sus funciones.

d) La desobediencia reiterada a las órdenes e instrucciones del
trabajo o el incumplimiento de las mismas del que se deriven
graves perjuicios al Tribunal.

e) La vulneración de la intimidad o las ofensas verbales o físicas
a superiores, compañeros y subordinados que revistan espe-
cial gravedad.

f) El falseamiento voluntario de datos e informaciones del
servicio.

g) El incumplimiento de la obligación de atender los servicios
esenciales en caso de huelga.

h) La falta de asistencia al trabajo no justificada durante más de
cuatro días al mes.

i) Las faltas reiteradas de puntualidad no justificadas durante diez
o más días al mes, o durante más de veinte días al trimestre.

j) La embriaguez habitual o toxicomanía si repercute negativa-
mente en el trabajo.

k) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades,
cuando dé lugar a situaciones de incompatibilidad.

l) La reincidencia en faltas graves, aunque sean de distinta natu-
raleza, dentro de un período de un año, cuando hayan media-
do sanciones por las mismas.

m) La simulación de enfermedad o accidente que conlleve inca-
pacidad laboral, por tiempo superior a tres días, cuando el tra-
bajador en esa situación realice trabajos por cuenta propia o
ajena. Será considerada, asimismo, falta muy grave toda ac-
ción y omisión del trabajador para prolongar la baja por en-
fermedad o accidente.

n) La notoria falta de rendimiento que comporte inhibición en el
cumplimiento de las tareas encomendadas.

ñ) El incumplimiento de las obligaciones en materia de preven-
ción de riesgos laborales contemplados en la normativa vi-
gente, cuando del mismo puedan derivarse riesgos para la sa-
lud y la integridad física o psíquica de otro trabajador o de
terceros.

Art. 45. Sanciones.—Las sanciones que podrán imponerse en
función de la calificación de las faltas serán las siguientes:

1. Por faltas leves:
— Amonestación verbal o escrita.
— Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.
2. Por faltas graves:
— Suspensión de empleo y sueldo desde tres días a un mes.
3. Por faltas muy graves:
— Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses.
— Despido disciplinario.
Art. 46. Procedimiento disciplinario.—1. Durante la tramita-

ción de todo expediente disciplinario deberá cumplirse el principio
de audiencia al interesado. El incumplimiento de este principio dará
lugar a la nulidad de lo actuado, debiendo retrotraerse la tramitación
del procedimiento al momento en que se produjo el incumplimiento
de dicho principio. Al interesado se le notificarán por escrito las ac-
tividades que vayan desarrollándose.

2. Las sanciones por faltas leves serán impuestas previa audien-
cia al presunto infractor, oídas la representación de los trabajadores
y la representación sindical, en su caso. La sanción deberá notificar-
se por escrito al interesado, a la representación de los trabajadores y
a la representación sindical en caso de afiliación conocida o alegada
por el interesado.

En el escrito de notificación se hará constar la fecha y los hechos
motivadores de la sanción, la calificación de la falta y los recursos
que contra la misma procedan.

3. Las sanciones por faltas graves o muy graves requerirán la
tramitación previa de expediente disciplinario. La incoación podrá
ser de oficio o mediante denuncia, debiendo constar en el escrito de
incoación los hechos susceptibles de sanción y la designación de
instructor. De dicho escrito se dará traslado simultáneamente al in-
teresado, al instructor, a la representación de los trabajadores y a la
representación de la sección sindical correspondiente en caso de afi-
liación conocida o alegada por el interesado. En caso de iniciarse el
expediente por denuncia, el acuerdo de incoación deberá ser comu-
nicado al firmante de la misma.

4. La incoación de expediente disciplinario corresponde al ór-
gano competente del Tribunal Constitucional y en su tramitación se
tendrá en cuenta lo previsto en los apartados siguientes.

5. Una vez notificada la incoación del expediente sancionador,
el trabajador podrá solicitar la recusación del instructor. Asimismo,
el instructor podrá plantear su abstención en caso de concurrir las
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causas legales. La autoridad que acordó la incoación deberá resolver
sobre la abstención y la recusación en el plazo de diez días hábiles,
y si admitiera cualquiera de las dos deberá efectuarse nuevo nom-
bramiento, haciéndolo saber por escrito al interesado.

6. El instructor, como primeras actuaciones, procederá a recibir
declaración al interesado y a evacuar cuantas diligencias se deduz-
can de la comunicación o denuncia que motivó la incoación del ex-
pediente y de lo que aquel hubiera alegado en su declaración.

7. Pliego de cargos: En el plazo de un mes desde la incoación
del expediente, ampliable en quince días más, deberá notificarse el
pliego de cargos, que deberá contener: hechos que se imputen al tra-
bajador, falta supuestamente cometida y posible sanción a imponer.
El pliego de cargos debe estar redactado de modo claro y preciso
mediante párrafos separados y numerados.

El trabajador podrá, en el plazo de diez días hábiles desde la no-
tificación del pliego de cargos, proponer los medios de defensa que
le convengan y realizar cuantas alegaciones estime procedentes.

8. Práctica de la prueba: Contestado el pliego de cargos o trans-
currido el plazo sin hacerlo, el instructor podrá acordar la práctica de
las pruebas que considere así como la práctica o denegación de las
propuestas. El instructor comunicará por escrito al interesado las
pruebas que se realicen, así como las que se denegasen. La denega-
ción de la prueba será debidamente motivada y solo podrá acordar-
se en caso de que las cuestiones a probar sean innecesarias para el
procedimiento. Los hechos relevantes para la decisión del procedi-
miento podrán acreditarse por cualquier medio de prueba admisible
en derecho.

9. Propuesta de resolución: Deberán constar los hechos decla-
rados probados que se imputan al trabajador, la valoración jurídica
de los mismos y, en su caso, la sanción propuesta. Del expediente
completo con la propuesta de resolución se dará traslado al trabaja-
dor para que pueda efectuar las alegaciones pertinentes en el plazo
de diez días hábiles. Asimismo se dará traslado a la representación
de los trabajadores y a la representación sindical que hubieran com-
parecido en el procedimiento para que en el mismo plazo puedan
ser oídas.

10. Resolución: Se dará traslado del expediente a la autoridad
competente, la cual adoptará la decisión de sancionar, no sancionar
u ordenar nuevas diligencias para esclarecer puntos confusos del ex-
pediente. En este último caso se dará traslado de las mismas al tra-
bajador en el plazo de diez días hábiles, para llevar a cabo alegacio-
nes sobre las actuaciones últimas.

La resolución deberá contener los elementos siguientes: hechos
probados, falta cometida, preceptos en que aparece tipificada, traba-
jador responsable, sanción impuesta y fecha de efectos. Cuando la
sanción consista en la suspensión de empleo y sueldo se procurará
que la misma se cumpla en meses sucesivos, con un límite máximo
de seis meses.

La resolución se notificará al interesado con expresión de los re-
cursos que procedan, órgano ante el que deben interponerse y plazo
para ello.

La resolución definitiva se comunicará a la representación de los
trabajadores y a la representación sindical que hubieran compareci-
do en el procedimiento.

11. El procedimiento sancionador quedará interrumpido cuan-
do exista un procedimiento penal por los mismos hechos hasta la
sentencia firme, pudiéndose reanudar en ese momento el expedien-
te disciplinario.

12. Podrá decretarse por el órgano competente, durante la tra-
mitación del expediente sancionador por falta muy grave, la suspen-
sión provisional de empleo cuando se considere que la presencia del
trabajador en el centro de trabajo pudiera ocasionar perjuicio para el
servicio, o cuando razones justificadas así lo aconsejen.

Art. 47. Prescripción.—Las faltas leves prescribirán a los diez
días; las graves, a los veinte días, y las muy graves, a los sesenta
días, a partir de la fecha en que el Tribunal Constitucional tenga co-
nocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de ha-
berse cometido. Dichos plazos quedarán interrumpidos por cual-
quier acto propio del expediente instruido o preliminar del que
pueda instruirse, en su caso, siempre que la duración de este, en su
conjunto, no supere el plazo de seis meses por causa no imputable al
trabajador expedientado. Asimismo, se producirá, en los plazos se-
ñalados en el párrafo anterior, la prescripción de las sanciones im-
puestas.

Las anotaciones desfavorables que como consecuencia de las san-
ciones impuestas pudieran hacerse constar en los expedientes perso-
nales, quedarán canceladas al cumplirse los plazos de tres meses, un
año y dos años, según se trate de falta leve, grave o muy grave.

Capítulo 13
Jubilación

Art. 48. Jubilación.—La jubilación de los trabajadores se regi-
rá por lo dispuesto en la normativa laboral y de Seguridad Social so-
bre esta materia.

Capítulo 14
Derechos sindicales

Art. 49. Derechos sindicales.—En materia de representación
sindical se estará a lo dispuesto en el título II del Estatuto de los Tra-
bajadores, en la Ley Orgánica de Libertad Sindical, así como en el
resto de la legislación vigente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera

Los trabajadores que tuvieran consolidado el complemento per-
sonal establecido en el primer convenio colectivo del personal labo-
ral del Tribunal Constitucional, suscrito en 1997, seguirán perci-
biéndolo, con el mismo carácter de no absorbible y fijo e inalterable
en su cuantía.

Segunda

Se mantendrá vigente el complemento funcional asociado a las
funciones de “asistente de biblioteca y archivo” definidas en el con-
venio anterior, por lo que respecta al ámbito del archivo, hasta que
sea provista la categoría de “ayudante de archivo”.

DISPOSICIÓN FINAL

Las partes firmantes del convenio comparten el objetivo de que la
dimensión de la plantilla laboral se ajuste a las necesidades de los
servicios del Tribunal Constitucional, de forma que sean dichas ne-
cesidades las que determinen el posible incremento de la plantilla,
en el marco de las disponibilidades presupuestarias.

ANEXO I

CATEGORÍAS PROFESIONALES

Documentalista jefe.—Es el trabajador que, estando en posesión
del correspondiente título de grado superior, y bajo la dependencia
del jefe del servicio al que esté adscrito, realiza las funciones de
coordinación y dirección facultativa que se le encomienden en las
áreas de documentación y biblioteca.

Documentalista.—Es el trabajador que, estando en posesión del
correspondiente título de grado superior, desempeña funciones pro-
pias de su nivel y especialización bajo la dependencia del jefe del
servicio al que esté adscrito y la coordinación y dirección facultati-
va que, en su caso, correspondan al Documentalista Jefe.

Encargado de mantenimiento.—Es el trabajador que, con la
cualificación profesional adecuada en el área técnica de edifica-
ción o instalaciones y mantenimiento de edificios, y bajo la depen-
dencia del Jefe del servicio al que esté adscrito, realiza la coordi-
nación y supervisión inmediata de la prestación de los servicios de
limpieza y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, así
como la formulación de propuestas y otras tareas similares en la
tramitación de expedientes relacionados con la adquisición de bie-
nes y servicios para el adecuado funcionamiento del edificio y sus
instalaciones.

Oficial de primera administrativo.—Es el trabajador que, bajo
la dependencia del jefe del servicio al que esté adscrito, realiza
funciones de elaboración de expedientes administrativos y otras
de características similares, incluidas las propias de los cajeros
sin firma.

Portero mayor.—Es el trabajador que realiza las funciones de co-
ordinación y demás derivadas de la jefatura inmediata de los orde-
nanzas y personal subalterno del Tribunal, bajo la dependencia del
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gerente. El desarrollo de sus cometidos se realiza en régimen de fle-
xibilidad horaria, para adaptar el tiempo de trabajo a las especiales
características de los servicios que atiende.

Ordenanza coordinador.—Es el trabajador que sustituye al porte-
ro mayor en caso de vacante, ausencia o enfermedad. Le correspon-
de la realización de las funciones de coordinación y las demás rela-
cionadas con el servicio de subalternos y ordenanzas que le
encomienden el gerente o el portero mayor. El desarrollo de sus co-
metidos se realiza en régimen de flexibilidad horaria, para adaptar el
tiempo de trabajo a las especiales características de los servicios que
atiende.

Ayudante de archivo.—Es el trabajador que, bajo la dependen-
cia del archivero-jefe, realiza cometidos de apoyo básico a las
funciones del archivo general, tales como ordenación, colocación
de identificaciones, distribución y control de todo tipo de unida-
des de conservación documental; tareas de apoyo, de organiza-
ción y descripción de fondos documentales (recuento, sellado, or-
denación y otros similares); reproducción de documentos
mediante fotocopiado y escaneado básico; traslado, ordenación y
colocación del material de trabajo, cajas normalizadas de archivo,
documentación, etcétera así como su conservación y custodia;
control de entradas y salidas de fondos en las dependencias del ar-
chivo, bajo supervisión; cotejo físico de transferencias; realiza-
ción y recogida de préstamos y cualquier otra tarea similar a las
descritas y necesarias para el servicio que resulten adecuadas a la
categoría de que se trata, que le sean encomendadas por los res-
ponsables de la unidad.

Ayudante de mantenimiento.—Es el trabajador que, bajo la de-
pendencia del gerente, a través del encargado de mantenimiento rea-
liza las funciones que se le encomienden, de carácter simple o ruti-
nario, relacionadas con el mantenimiento del edificio e instalaciones
del Tribunal.

Ordenanza.—Es el trabajador que, bajo la dependencia del geren-
te, a través del portero mayor, realiza los encargos que se le enco-
mienden, relacionados con el servicio, dentro o fuera del edificio, y
desarrolla las siguientes tareas: atención a las visitas y público e in-
formación sobre despachos y dependencias del edificio, detección y
comunicación de anomalías que se puedan observar en las depen-
dencias del edificio; recogida, entrega, franqueo y cierre de la co-
rrespondencia; confección y reparto de paquetes corrientes; trasla-
dos de documentación y pequeño material; utilización de máquinas
fotocopiadoras, equipos simples de comunicación y similares; y
otros trabajos secundarios de naturaleza similar que les sean enco-
mendados.

Telefonista.—Es el trabajador que, bajo la dependencia del ge-
rente, a través del jefe de unidad de personal y asuntos generales
está encargado de la distribución de las comunicaciones telefóni-
cas del edificio, manejo de centralitas telefónicas y sus utilida-
des, y detección y comunicación de averías en la red telefónica
del edificio.

ANEXO II

SALARIO BASE Y PLUS DE CONVENIO

Importes anuales, año 2007

ANEXO III

COMPLEMENTO DE ANTIGÜEDAD

Valor mensual del trienio, año 2007

ANEXO IV

COMPLEMENTOS FUNCIONALES

Importes anuales, año 2007

(03/18.583/07)

ANEXO V

HORAS EXTRAORDINARIAS

Valor de la hora extraordinaria, año 2007
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Consejería de Empleo y Mujer

Notificación de requerimiento de subsanación RA 1014/05,
RA 1316/05 y RA 665/06.

Intentada sin efecto la práctica de las notificaciones en el domi-
cilio de los destinatarios de los requerimientos concediendo diez
días hábiles para la subsanación de la falta de acreditación de la re-
presentación para entablar recursos, que se relacionan en el Anexo
adjunto, se procede a su publicación a los efectos previstos en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. A tal efecto, podrá personarse en el Área de
Recursos de la Consejería de Empleo y Mujer, sito en la calle San-
ta Hortensia, número 30, primera planta, de lunes a viernes, y de
nueve a catorce horas.

Don Benito Gutiérrez Aranda, en nombre de “Cristalerías San
Juan Glass, Sociedad Limitada”, y domicilio en la calle Aragón, nú-
mero 46, 28840 Mejorada del Campo (Madrid). Expediente número
RA 1014/05, interpuesto contra la Resolución de 27 de enero
de 2005, del Director General de Trabajo.

Don Luis Javier Iñíguez, en nombre de “CR3 Rehabilitación, So-
ciedad Limitada”, y domicilio en la calle Jaime el Conquistador, nú-
mero 31, 28045 Madrid. Expediente número RA 1316/05, inter-
puesto contra la Resolución de 28 de febrero de 2005, del Director
General de Trabajo.

Doña Isabel Mera León, en nombre de “Transportes Montxema,
Sociedad Limitada”, y domicilio en la calle Buenos Aires, núme-
ro 1, 28938 Móstoles (Madrid). Expediente número RA 665/06, in-
terpuesto contra la Resolución de 24 de marzo de 2006, del Director
General de Trabajo.

Lo que se notifica indicando que, de no proceder a la subsanación
requerida, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución
que será dictada en los términos del artículo 42 de la reiterada Ley
procedimental.

Madrid, a 3 de julio de 2007.—La Jefa del Área de Recursos Hu-
manos, Ana Rosa Marín Blesa.

(03/21.724/07)

Consejería de Deportes

Resolución de 12 de septiembre de 2007, de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Deportes, por la que se hace pública
convocatoria de concurso, por procedimiento abierto, para la ad-
judicación del contrato de servicio de “Gestión del Programa en
Forma para el asesoramiento a los ciudadanos que inician o prac-
tican deporte”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Deportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección Gene-

ral de Gestión Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: 12-AT-00052.4/2007.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Asesoramiento público a los ciu-

dadanos que inician o practican deporte, dirigido a muje-
res, mayores o público en general, bajo la dirección y su-
pervisión directa de técnicos titulados en Educación
Física”.

b) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Diez meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 359.402,41 euros.
5. Garantía provisional: 7.188,05 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo.
b) Domicilio: Calle Alcalá, número 31, quinta planta.
c) Localidad y código postal: 28014 Madrid.
d) Teléfono: 917 208 304.
e) Telefax: 917 208 256.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Coincide con la fecha límite del plazo de recepción de ofertas.
g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo L, subgrupo 5, categoría B; grupo T,

subgrupo 1, categoría A.
8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales contados

a partir del día siguiente al de publicación de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si este
terminase en sábado o día inhábil se admitirán las proposicio-
nes hasta las catorce horas del siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La que se señala en la cláusu-
la 19 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Consejería de Cultura y Turismo.
2.o Domicilio: Calle Caballero de Gracia, número 32, plan-

ta baja.
3.o Localidad y código postal: 28013 Madrid.
4.o Horario: de nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo.
b) Domicilio: Calle Alcalá, número 31.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: Sexto día hábil siguiente al último fijado como plazo

de recepción de ofertas. Si este día fuese sábado, la apertura
se realizará el siguiente día hábil.

e) Hora: A las doce.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que lo repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el núme-
ro de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apelli-
dos del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente
NIF o CIF. El número y denominación de los sobres se determinan
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En su inte-
rior se hará constar una relación numérica de los documentos que
contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los
pliegos: http://www.madrid.org

Para obtener los pliegos acceda a “Empresas” y a continuación a
“Servicios y trámites”, donde podrá consultar las convocatorias de
contratos públicos.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 12 de septiembre de 2007.—El Secretario General Téc-

nico, Francisco Lobo Montalbán.
(01/2.703/07)




